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CULO l.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
aleares y Canarias, a los veinte días de su promu-
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

la promulgación el día que termina la inserción de

a la Gaceta oficial.

ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

; leyes no tendrán efecto retroactivo, si no (lis-
mtrario.—(Código civil vigente).

leyes, ordenes y anuncios que se manden publicar en
latines oficiales se han de remitir al jefe político res-

poi cuyo conducto se pasarán a los editores de los
orados periódicos.

deses de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854j.
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Ñ(IR ' Dispuestoispuesto por Real decre-
de 4 de Agosto el régimen de la
la del carbón, y en su base

a, que el Estado podrá auxiliar
Inp iesas para los fines de ad-

án d e máquinas y material de
iase, obras de ampliación y
dejas instalaciones y de la ex-
611, así como las necesarias pa-

is. reparación, carga, ferrocarriles
de SEcl?Pósrto y embarque de car-

einte ee han estudiado los medios
a, DíePs para intensificar las ope-
,etario; cle tráfico en los puertos as-

a fin de reducía' los gastos
Porte, procurando rebajar las

....-•ie las Empresas intermedia-
re la mina y el buque.

iürdiendo a dichos fines, las

.el Rey Don Alfonso XIII (que
arda)S. M. la Reina Doña Vic-
genia, S. A. R. el Príncipe

nas e Infantes y demás per-
de la Augusta Real Familia,
an sin novedad en su impor-

1 	 ud
(«G

herí() de Fomento
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aceta» 2 Octubre 1927.)

EXPOSICIÓN
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EN CÓRDOBA
PESETAS

. 5
• 12'50
• 21

• 40

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-1nmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botuilri dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instanda de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Juntas de Obras de los puertos de
Gijón-Musel, Avilés y San Esteban de
Pravia, cumpliendo órdenes del Mi-
nisterio de Fomento, han presentado
sus propuestas correspondientes.

En el puerto de Avilés no se siente
la necesidad de depósitos reguladores
ya que hoy puede almacenar más de
80.000 toneladas. En cambio es de
interés vital aumentar la línea de mue-
lles, y a dicho propósito en breve se
subastará el proyecto aprobado de
un nuevo muelle.

La Compañía de los Ferrocariles
del Norte, que por transporte al puer-
to cobra actualmente 5'75 por tonela-
da transporte que costaba tres pese-
tas hace pocos arios, percibiendo tam-
bién 0'50 por el pase de los vagones a
la dársena, lo que costaba en aquella
época 0'15 pesetas, debe reducir aque-
llas tarifas, a fin de que por este con-
cepto pueda obtenerse una reba¡a
por lo menos de 1'50 pesetas por to-
nelada.

Los gastos de la carga de carbón de .
muelle a barco, que por término me-
dio importan 1'10 pesetas, deben re-
ducirse, por analogía con las grúas
del Musel, invitando al efecto a la
Sociedad concesionaria Sindicato Mi-
nero del puerto de Avilés, a implan-
tar dicha reducción en sus tarifas.
También la Sociedad patronal, que
por guardería y espba a granel y de
consumo aglomerado cobra 0'10, 0'30
y 0'50 pesetas, respectivamente, debe-
rá rebajar sus tarifas * espei ando po-

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes. . • • . 	 6
Irimestre 	 • . • 15
Seis meses 	 . 28
Un ario. .• . . • 50

drá obtenerse por este concepto una
economía de 0'25 pesetas.

En el puerto del Musel, lo que en-
carece extraordinariamente el precio
del carbón es el embarque más que
por falta de capacidad de los medios
de carga, por la lentitud con que llega

I el carbón y por no llegar casi nunca
cargamento completo. Esto se traduce
en demora para los barcos, que supo-
ne veintiún días de estadía, lo que en-
carece extraordinariamente los fletes.
Los abastecedores o cargadores de-
ben agrupar y mezclar sus carbones,
y el ferrocarril del Norte regular los
transportes, organizando trenes di-
rectos, aparte de la reducción de sus
tarifas. Y por lo que a la junta de
Obras se refiere, se propone el es-
tablecimiento en la estaci5n marítima
de un depósito regulador de carga rá-
pida, destinado a la carga directa,
construcción de otro depósito regula-
dor de 25.009 toneladas, destinado a
reforzar la carga de las grúas y car-
gaderos cuando no llegue carbón di-
recto en cantilad suficiente para com-
pletar la capacidad de estos medios e
instalación de vías y medios de trans-
portes.

Todas estas obras están incluidas
en un proyecto general que compren-
de, además, la adquisición de eleva-
dores de vagones, dos grúas monta-
das sobre orugas, provistas de palas
para la carga, dos grúas ordinarias
y dos cintas transbordadoras para el
servicio desde el depósito al buque,

212,4111M10113,110.291.111~...1171.1.4..M41.731 n

El importe total de las instalacio-
nes y obras complementarias del pro-
yecto de la Junta asciende a la canti-
dad de 4.955.000 pesetas, esperándo-
se confiadamente que con dichas ins-
talaciones se triplicará la carga cal-
culando que puede reducirse como
consecuencia el precio del carbón en
4,50 pesetas, de las cuales tres co-
rresponderían al flete y 1,50 al trans-
porte.

Con la realización del plan de in-
tensificación de embarque de carbo-
nes en el puerto de San Esteban de
Pravia se calcula que podrá cuadru-
plicarse el tonelaje, reduciéndose los
fletes en 1,80 pesetas, los gastos de
transportes en 0,90 y en 0,50 el coste
de los embarques propiamente dicho.
El presupuesto global de las instala-

ciones proyectadas asciende a pese-
tas 2.502.000, que se compone en las
partidas siguientes: grúas eléctricas,
850.000; cargaderos-tolvas, 700.000 y
depósitos-tolvas, 952.000 pesetas.

La ejecución de este plan de con-
junto en los tres puertos deberá rea-
lizarse mediante concursos para ca-
da una de ellas; uno para la ejecución
adquisición e instalación de los me-
dios propuestos, y otro para la ex-
plotación de las obras y aparatos me-
cánicos.

Para conseguir el fin propuesto de-
be también invitarse a las Socieda-
des coneesionarias en los respectivos
puertos, a que reduzcan sus tarifas,
en armonía con las indicaciones que

Un mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario . .

PAGO ADELAN'rA.DO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
AterlcuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Ministerio de Cultura 2024
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quedan señaladas, debiendo llegar-
se, caso de que no se avinieran a re-
ducirlas. a la aplicación (1,1 articulo
50 de la ley de Puertos,.proced • éndo-
se, en consecuencia, por las Juntas de
Obras respectivas a la valoración de
las instalaciones, la cual, una vez
aprobada, autorizaría a dichas Cor-
poraciones para su incautación y a
realizar por administración los servi-
cios.

En atención a lo expuesto, el Mi-
nistro que susciibe, de acuerdo con
el Consejo de Ministros, tiene la hon-
ra de someter a la aprobación de
V. M. el adjunto proyecto de Decreto-
ley.

Madrid, 20 de Septiembre de 1927.
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.,
RAFAEL BENJL1MEA Y BURIN

REAL DECRETO-LEY

Núm. 1.594

A propuesta del Ministro de Fo-
mento y de acuerdo con Mí Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° Se autoriza a las Jun-

tas de Obras de los puertos de Gijón-
Musel y San Esteban de Pravia para
la celebración de un concurso para
la ejecución, adquisición e instalación
de los medios auxiliares destinados a
intensificar la carga de carbón, con
arreglo a las bases que se fijan en los
proyectos presentados por los Inge-
nieros directores de dichos puertos
y otro concurso para la explotación
de las instalaciones y depós tos mecá-
nicos, una vez realizadas aquellas, te-

, tiendo en cuenta que en las proposi-
ciones se consignarán las condiciones
siguientes:

a) Plazo de instalación.
b) Tiempo de 'la concesión.
c) Tarifas para la explotación.
d) Presupuesto de instalación.
e) Rapidez en las maniobras.
f) Condiciones y plazos para la re-

versión al Estado.
g) Derecho de tanteo o preferen-

cia, en igualdad de condiciones a las
Sociedades o agrupacioneslegales que
lleven más de diez arios realizando
operaciones análogas.

Artículo 2.° Se invita a ras Socie-
dades concesionarias en los puertos
de Gijón-Musel Avilés y San Esteban
de Pravia a que reduzcan sus tarifas
en armonía con 1 , s indicaciones que
quedan señaladas en el preámbulo de
este Decreto; pero si dichas Socieda-
des concesionarias no se avinieran a
aquellas reducciones, se procederá
por las respectivas Juntas de Obras
a valorar las instalaciones aplicando
lo dispuesto en el artículo 50 de la
ley de Puertos, a fin de poder incau-
tarse de ellas por las respectivas jun-
tas.

Artículo 3.° En los pliegos que se
presenten en el concurso para la eje-
cución de las obras así como para la
explotación, podrá también incluirse
proposiciones para la realización de
todos los trabajos de transporte, car-
ga y descarga desde bocamina hasta
dejar el carbón en la bodega del barco.

Artículo 4.° El derecho de prefe-
rencia que se concede en el apartado
g) del artículo 1.° se hará extensivo
a las agrupaciones o Sindicatos mi-
neros, para el caso de proposiciones
para la explotación en la forma que
se indica en el artículo anterior.

Artículo 5.° La Administración se
reserva el derecho de desechar todas
las proposiciones que se presenten a
cada tino de los concursos, tanto al
de adquisición y ejecución de las
obras como al de explotación, si no
las estima convenientes a los intere-
ses del Estado, autorizándose en con-
secuencia, a las Juntas para realizar
por gestión directa las obras e insta-
laciones citadas, así como para su
explotación.

Dado en San Sebastián a veintidós
de Septiembre de mil novecientos
veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

RAFAEL BENJLIMEA Y BLIRIN

Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes

REAL ORDEN

Núm. 1.195

Visto el expediente incoado por el
Ayuntamiento de Jabalquinto (Jaén),
solicitando la construcción de dos
escuelas unitarias, una para niños y
otra para niñas:

Resultando que el expresado Ayun-.
tamiento ha efectuado la entrega del
solar ofrecido para las indicadas Es-
cuelas, habiéndose comprometido a
cooperar a la construcción de las mis-
mas con la piedra que se necesite para
la edificación, valorada en 23.433,58
pesetas.

Resultando que, según la certifica-
ción de la Ordenación de pagos, hay
crédito suficiente para este servicio:

Considerando que en la tramitación
de este expediente se han cumplido
todos los preceptos contenidos en las
disposiciones vigentes, incluso lo es-
tablecido en el artículo 17 del Regla-
mento orgánico del Tribunal Supre-
mo de la Hacienda pública de 3 de
Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver:

1.0 Aprobar definitivamente el
'proyecto redactado por la oficina téc-
nica de Construcción de Escuelas pa-

ra la construcción de las de referen-
cia, por su presupuesto de contrata
de pesetas. 86.558,28

2.° Su ejecución se realizará por
el sistema de contrata y por la canti-
dad de 63.124,70 pesetas, líquido que
resulta una vez deducida la de pese-
tas 23.433,58 que importa la piedra
ofrecida por el Ayuntamiento de Ja-
balquinto.

3.° La cantidad de 63.124,70 pese-
tas que corresponde abonar al Esta-
do, se satisfará con cargo al capítulo
1.° articulo único, concepto 2.° del
vigente presupuesto extraordinaiio
de este Ministerio.

4.° Por el referido Ayuntamiento
se cumplirán los ofrecimientos he-
chos para la indicada construcción,
cuando lo exija el estado de la misma.

5.° Aprobar el pliego de condicio-
nes particulares que, en unión de las
generales aprobadas por Real decre-
to de 4 de Septiembre de 1908, han de
regir en la contrata; y

6.° Autorizar a la Dirección gene-
ral de Primera enseñanza para que
anuncie la oportuna subasta.

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchrSs arios.
Madrid, 16 de Septiembre de 1927.

P. D.,

SLIAREZ SOMONTE
Señores Ordenador de pagos por

obligaciones de este Ministerio, Ar-
quitecto jefe de la oficina técnica de
Construcción de Escuelas y Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Jabalquinto (Jaén).

eMiStrotee

Diputación Provincial
DE

Córdoba

Núm. 3.439

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión provincial duran-
te la segunda quincena del co-
rriente mes, que se publica en
cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 100 del vigente Estatu-
to provincial.

Sesión del día 17
Bajo la presidencia de don Manuel

Baquerizo García.
Después de leida el acta de la ante-

rior se acordó:
Hacer constar en acta su más pro-

fundo sentimiento por la defunción

de la Hija de la Caridad
ción Jiménez.

Conceder ingresos a ve
tos alienados.

Idem salidas a demente
Ideal ingresos en . la C

de Expósitos.
Se dirija oficio al Sr. A

ta capital en solicitud de
Excmo. Ayuntamiento se
procedente con el fin de
cuatorio adosado al edif
Pedro Alcántara quede
las debidas condiciones 1

Aprobar varias cuenta,
de los distintos servicios
ciones realizados por las
pendencias de la Corporz

Aprobar un presupues
por el Sr. Arquitecto proi
la realización de obras en
de Crónicos.

Se abone a la Sociedad
pes de las aguas que fue
bildo Eclesiástico el divi
nario y extraordinario ac
la misma para el presento

Aprobar un presupues
por el Conserje de la (
para la confección de cu,
mes de invierno para él y

Ideal el señalamiento dE
medios a que se han liqui
pecies de suministro en
cabeza de partido durant E
Agosto último.

Idem una cuenta rem
Ayuntamiento de La Ram
a la recaudación del impi
dula personales de 1926.

Idem varios padrones p
ción del impuesto de céd
nales, correspondientes
ario de 1927, formados
Ayuntamientos de esta p

Aprobar un expediente
ra la declaración de here
testato de la pensionista
esta Corporación doña Pz
rraga Esquicia.

Se den las más expresi
al Excmo. Ayuntamiento
pital por la cesión gratuit
varios instrumentos de la
nicipal de música con dest
se organiza en la Casa H

Nombrar Practicantes
de la Beneficencia provii
Bonificio Rafael Sánchez
López Casado.

Autorizar a don Mann
Palop para efectuar prác
Hospital de Agudos a fit
cursar la carrera de Praci

Aprobar un expedient
por el Sr. Diputado don
Noguer con motivo de la;
nes últimamente celebradi
brir dos plazas vacantes (
de la Beneficencia provii
Sección de Medicina.

Aprobar una factura clE
rial Cordobesa La Voz, im
edicto publicado por el Si
tructor del expediente col
las oposiciones a plazas
de la Sección de Medicina

Autorizar a la Presiden(
quirir un objeto con destin
de una carrera ciclista

I N m1 3 	 1 Casa im
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Socie dad Velocípeda Cordo-
ra el día 2 del próximo mes

ibre.
lar la fecha en que ha de cele-
[a próxim a sesión ordinaria.
oba 30 de Septiembre de 1927.
cretario, F. López.-V.° B.°: El

Ivi. Baquerizo.

EN LA

lovincia de Córdoba

cipal, con las modificaciones consi-
guientes, por término de ocho días,
con el fin de que tenga vigencia en el
presente ario de 1927, pudiendo ha-
cerse durante dicho plazo de exposi-
ción las reclamaciones que las perso-
nas interesadas consideren oportu-
nas.

Córdoba 28 de Septiembre de 1927..
-R. Cruz Conde.

ZUHEROS
Núm. 3.394
EDICTO

fo del 120 por 100 sobre pagos

CIRCULAR

Núm. 3.468

Por otros varios, 30.
Por robos, 8.
Por hurtos, 5.
Por estafa, 11.
Total de detenidos, 64.
Capturas de requisitoriados

Por delitos comunes, 7.
Por reos prófugos, 1.
Total de detenidos, 8.

Denuncias
--

Por infracción a la Ley de Ca-
za, 38.

De carruajes en general, 169.
Por infracción en las carreteras,

155.
Total de denuncias, 362.
Total de delincuentes, 362.

Armas recogidas

crean con derecho aducir los contri-
buyentes interesados. .

La Rambla a 27 de Septiembre de
1927.-José Moreno.

ALMEDINILLA

Núm. 3.397

Don Adolfo Ariza Sánchez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el Padrón de la

contribución sobre edificios y solares,
que ha de regir en este término muni-
cipal durante los arios 1928 y 1929,
queda expuesto al público en esta Se-
cretaría municipal, por término de
ocho días a contar del siguiente al de
la publicación de este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, durante
cuyo plazo, podrá ser examinado por
quien lo desee y formular contra el
mismo las reclamaciones que sean
pertinentes.

Almedinilla 27 de Septiembre de
1927.-Adolfo Ariza.

--......,-.1,ampu• n•• •

JUZGA Ii OS
CORDOBA
Núm. 3.415

Edicto

dida
ibla
1.1eS‘

Escopetas, 34.
Revólveres, 3.
Otras armas de fuego, 5.
Total de denuncias, 33.
Total de delincuentes, 33.

Resumen de servicios rurales
y forestales prestados e incendios

ocurridos durante el mismo
Denuncias

--
Por hurto de maderas y leñas, 5.
Por córta de árboles y lerias, 3.
Por extracción de frutos, 26.

Total de denuncias, 34.
Total de delincuentes, 38.

Denuncias por ganado pastando
sin autorización, expresando

el número de cabezas y especies
a que corresponden?ara

dula
al
po

)rovi
e s eg
eder

que
)auli

Lanar, 1.279.
Cabrío, 951.
Vacuno, 144.
Cerda, 489.
Caballar, 54.
Mular, 26.
Asnal, 33.
Total de cabezas de ganado

pastaban sin autorización, 2.976.
Total de denuncias, 98.
Total de delincuentes, 101.

Incendios
. --

Ocurridos en fincas:
Rústicas, 2.
Urbanas, 2.

Pérdidas ocasionadas:
Pesetas, 6.21690.

Casuales, 3.
Intencionados, 1.
Total de delincuentes, 4.
Córdoba 1.0 de Octubre de 1927.

El primer jefe, José Sánchez Otero.
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to ha )iéndose remitido, aun a es-
de t dministración, por los Ayunta-

ron d. os y trimestres que a continua-
dende e ex:presan, las relaciones certi-

:ordad S 
de pagos ordenadas por el

año . lo 1 7 del Reglamento de 10 de

;to lo o de 1893, se les conmina para
efe :tuen dentro del plazo máxi

atro 	
--

-orpe
quince días a contar del si-

, ugi i te al de esta inserción advirtién-
e los que de no hacerlo se propondrá
idad tris"mo señor Delegado acuerde
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Ayuntamientos de Blazquez, Mo-
Santa Eufemia.
el 2° trimestre del ejercicio se-
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CORDOBA

Núm. 3.408

Rectificada la Matrícula de escapa-
rates y anuncios que sirvió de base
para el cobro de dicho impuesto en el
ejercicio del segundo semestre de
1926, se anuncia que nuevamente que-
da expuesta al público en el Negocia-
do de Arbitrios de la Secretaría muni"

Don José Moreno Castro, Alcalde
constitucional de esta ciudad de la
Rambla.
Hago saber: que terminado en bo-

rrador el repartimiento de la contri-
bución urbana de este término muni-
cipal, que ha de regir para el próximo
ario de mil novecientos veinte y ocho
queda expuesto al público por espa-
cio de 8 días a contar del siguiente
en que aparezca inserto el presente
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia
durante cuyo plazo podrán formular-
se todas cuantas reclamaciones se

Don Luis Rubio y García, Juez de
Instrucción de esta ciudad de
Cabra y su partido.

Por virtud del presente, en nombre
de Su Majestad el Rey (q. D. g.) ex-
horto y requiero a todas las autori-

Don Francisco Zafra Poyato, Alcalde
del Ayuntamiento de Zuheros.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
pleno en sesión extraordinaria del
26 del actual y en vista de los docu-
mentos administrativos, nombré vo-
cales natos de las respectivas comi-
siones de evaluación, a los señores
siguientes:

Parte real
Don Antonio Romero Poyato.
Don Francisco M. Talión Alcalá.
Don Luis Valdés Alberti.
Doña Mariana Porras Salamanca.
Parte personal.-Parroquia única
Don Evaristo Espino González.
Don Antonio Luna Cantero.
Don Antonio Poyato Alcalá.
Don Francisco Zafra Poyato.
Durante el plazo de siete días pue-

den forinularse por los contribuyentes
las reclamaciones que estimen perti-
nentes.

" Zuheros a 28 de Septiembre de
1927.-Francisco Zafra.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 3.395

Don Juan Joé Berni García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de la villa de San Sebas-
tián de los Ballesteros.
Hago saber: Que el padrón de la

contribución sobre edificios y solares
que ha de regir en este término muni-
cipal durante los dos próximos arios
de 1928 y 1929 queda expuesto al
público en esta Secretaría municipal
para que durante el plazo de ocho
días pueda ser examinado por quien
lo desee y se formulen contra el mis-
mo las reclamaciones que sean perti-
nentes.

San Sebastián de los Ballesteros
27 de Septiembre de 1927.-E1 Alcal-
de, Juan José Berni.

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción de esta capi-
tal.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de las caballe-
rías que el final se reseñan 'que el día
23 del actual, fueron sustraídas a don
Rafael de Lara A guilar, vecino de Bu-
¡alance, del sitio cortijo «La Moyana»
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel como detenido
del autor o antores del hecho y las
caballerías de ser encontradas, la
pondrán a mi disposición con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentren, sí no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y siete
de Septiembre de mil novecientos
veinte y siete.-Luis de la Concha.-
El Secretario licenciado, Manuel Po-
zanco.

Reseña

Una mula de 9 arios, cle 1'56 de al-
zada, castaña oscura, raza española,
bocicastafia, hierro Fénix Agrícola

.V-14 cadera izquierda; y
Otra mula de 3 arios, de 1'32 de al-

zada, capa oscura, raza española, en-
tiende por Golondrina y el hierro
igual que la anterior.
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dades e individuos de la policía judi-
cial de la Nación, a fin de que prac-
tiquen diligencias para la busca y res-
cate de una mula de once arios, uno
sesenta de alzada, castaña, hierro La
Mundial cadera derecha, y Fénix V-12
cadera izquierda, bociclara blancos
costillares y crin, hierro particular J.
G; otra mula de ocho arios, 1'50 de al-
zada, castaña apardada, hierro Mun-
dial cadera izquierda, raya cruzada y
cebrada, bociclara, hierro Fénix V-12
cadera derecha y particular J. G.; y
otra mula de cuatro arios, 1'48 de al-
zada, castaña, ogibocicastaria clara,
hierro Fénix V-12 cadera izquierda,
propias de Antonio García Reyes,
hurtadas la noche del 23 del actual;
de una enramada existente en terre-
nos del cortijo la Viuda, en la Espe-
ranza de este término; y caso de ser
habidas sean puestas a disposición
de este Juzgado con poseedores ilegí-
timos.

Dado en Cabra a veinte y seis de
Septiembre de mil novecientos vein-
te y siete.—Luis Rubio..—El Secreta-
rio, Antonio Gómez Paraiso.

RUTE

Núm. 3.425

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia de este
partido en proveido del día de la fe-
cha recaído en autos que penden en
el mismo sobre aceptación de heren-
cia a beneficio de inventario promo-
vido por el Procurador don Antonio
Molina Rueda en nombre y represen-
tación de doña Carmen Guerrero Eci-
ja, asistida de su esposo don Zacarías
Jiménez Roldán, vecinos de esta loca-
lidad, al óbito de don E:oy Guerrero
1-4:cija, que falleció en diez y siete de
los corrientes, propietario, en su do-
micilio calle de Alfonso de Castro nú-
mero 30, en estado de casado en se-
gundas nupcias con doña Damiana
Ecija Narváez, de cuyo matrimo-
nio quedan cuatro hijos menores de
edad llamados Amelia, María Victo-
ria, Marcela y Juan Rafael y de su
primer matrimonio con doña Amelia
Ecija Narváez, deja la ya indicada
doña Carmen, expidiéndose el pre-
sente edicto por el cual se hace saber
a los acreedores del mismo que se ha
señalado el día veinte de Octubre
próximo y hora de las tres de la tar-
de, para dar comienzo al inventario
de los bienes" relictos a su defunción
en la casa mortuoria, sita en aludida
calle Alfonso Castro, de esta villa,
apercibidos que de no comparecer se
les irrogará el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho.

Dado en Rute a veinte y seis de
Septiembre de 1927.--A. Navas Rome-
ro.—E1 Secretario, Fernando Vargas.

MONTORO

Núm. 3.401

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
las caballerías que al final se reseña-
rán sustraídas en la madrugada del
diez y siete del actual de la finca Lum-
breras, de este termino, al vecino de
Villafranca Francisco Palomares Lu-
que, cuyos semovientes de ser habi-
dos sean puestos a disposición de es-
te Juzgado con sus ilegítimos posee-
dores según tengo acordado en el su-
mario número 164 de 1927.

Dado en Montoro a veintisiete de
Septiembre de mil novecientos veinte
y siete.—José Luzón Muñoz.—El Se-
cretario, Mariano López.

Reseña de las caballerías

Rucha de treinta meses, rucia, 1'35
de alzada, hierro cadera izquierda y
R. tabla del cuello y raya de mulo
cruzado; y

Potro de un ario, castaño, con los
cabos algo más negros, hierro R. nal-
ga derecha y el del Estado en la iz-
quierda.

MONTORO
Núm. 3.402

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia se presente
ante este Juzgado el procesado poi'
delito de tenencia de armas sin licen-
cia Francisco Linares García, de
treinta y seis arios, casado, minero,
natural de Berja, vecino de La Caro-
lina calle Buenavista número sesenta;
hijo de Juan y Carmen, cuyo actual
paradero se ignora, para ser reduci-
do a prisión en sumario que instru-
yo con el número 115 del año 1927,
apercibiéndole que de no verificarlo,
será declarado rebelde parándole los
demás perjuicios a que haya lugar
con arreglo a Ley.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de Instrucción, así como a las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes dei la policia judicial para que
procedan a la busca y captura de ex-.
presado procesado y en el caso de

i
ser habido sea conducido a mi dispo-
sicíón a la prisión preventiva de este

1 partido.
Dado en Montoro a veinte y tres de

Septiembre de mil novecientos veinte
y siete.—El Juez de instrucción, José
Luzón.—El Secretario, Mariano Ló-
pez.

BLUALANCE

Núm. 3.403

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de Instrucción de esta ciudad de
Bujalance y su partido.

Por la presente requisitoria se cita
y llama por término de diez días que
empezarán a contarse desde el si-
guiente al en que la presente aparez
ca inserta en la « Gaceta de Madrid»
y BOLETIN OFICIAL de esta provincia

a Francisco Espadas Rodríguez, na-
tural y vecino de Cañete de las To-
rres, con domicilio en calle Tóvar,
hijo de Francisco y Arnalia, soltero,
jornalero y de diez y siete arios de
edad; para que comparezca en este
Juzgado calle de San Francisco, nú-
mero cinco a contestar los cargos que
le resultan en sumario que contra el
mismo se sigue por hurto; bajo la
prevención de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lugar,
declarándolo rebelde.
- Al mismo tiempo exhorto y requie-
ro a todas las autoridades tanto civi-
les como militares y a los individuos
de que se compone la policía judicial
para que tan pronto como tengan co-
nocimiento del paradero de dicho in-
dividuo le hagan entender este lla-
mamiento y lo conduzcan a esta cár-
cel a disposición de este Juzgado por
tránsitos de justicia y con la seguri-
dades debidas.

Dado en Bujalance a veinte y sie-
te de Septiembre de mil novecientos
veinte y siete. —José Fustegueras.—
El Secretario, José de los Aires.

LUCENA

Núm. 3.404

Don Juan Luis Rivas Motrico, juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por virtud del presente edicto que

se publicará en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, se ruega y encarga a
las autoridades e individuos de la po-
licía judicial de la Nación practiquen
diligencias para la busca ocupación y
remisión a este Juzgado con poseedo-
res ilegítimos de un mulo de cinco
arios, pelo negro, bragado, con las pa-
tas desolladas, más marca, de la per-
tenencia de Antonio Cabello Linares,
de esta vecindad morador de la aldea.
de Jauja, que le desapareció la . madru-
gada del diez y siete al diez y ocho
del corriente, de terrenos del «Cerro
del Monje», de este término.

Dado en Lucena a veinte y seis de
Septiembre de mil novecientos veinte
y siete.—Juan Luis Rivas.—El Secre-
tario, Miguel Alvarez de Sotomayor.

NUEVA CARTEYA
Núm. 3.405

CÉDULA DE CITACIÓN

—

El señor Juez municipal de esta vi-
lla, se ha servido disponer en provi-
dencia de hoy, se cite por medio de la
presente cédula que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
y además en los sitios de costumbre
de esta localidad, a José Rodríguez Ji-
ménez, natural de Doña Mencía y úl-
timamente vecino de esta villa de
Nueva Carteya y cuyo adual parade-
ro se ignora, para que el día veinte y
dos de Octubre próximo, a la hora de
las trece, comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en la
planta baja de las Casas Consistoria-
les (Plaza Marqués de Estella núme-
ro 9), a la celebración del juicio de
faltas contra dicho individuo por le-
siones causadas a Baldomero Pérez

Tapia y apercibido de que sino
parece con los medios de pru.
que intente valerse le parar.
juicio a que haya lugar en dere

Nueva Carteya a 27 de 4
bre de 1927.--El Secretario, juk
ros.

CORDOBA
Núm. 3.443
Edicto

Don Luis de la Concha Mora
de instruccción del distrik
Derecha de esta ciudad.

Por el presente hago sab
en procedimiento de apremio
sigue en este Juzgado, como
cuencia a causa seguida por
ilícita de armas, contra Juau
Gaitán, y para hacer efectivo
tas causadas, se ha mandal,
pública subasta por segunda
con rebaja del veinte y cinco>
to, el usufructo de la finca si

Una casa en la villa de.Pedi
situada en la Ronda de la
hoy General Primo de Rivera
da con el número diez y oc
linda por la derecha entrando
número diez y seis de Alfons

Cuenca, por la izquierda con
mero veinte de Andrés López
ca, y por la espalda con la
San Ramón, teniendo ocho in
fachada y treinta y tres de fon

La subasta, para cuya ce
se ha señalado el día diez de
bre próximo, a las once hoN
local de este Juzgado, sito ca
gora sin número; se efecti,
las condiciones que siguen:

Para tomar parte en ella,
los licitadores consignar pre
en la mesa del Juzgado, o
miento destinado al efecto u,
dad igual por lo menos al
ciento de la cantidad que le
tipo; acreditándose que la v
fue de noveeientas sesenta
setas cincuenta céntimos.

No se admitirán proposic
no cubran las dos terceras
dicho tipo.

Dado en Córdoba a trei5
tiembre de mil novecientos
siete.—Luis de la Concha.'
tarjo licenciado, Antonio

POSADAS
Núm. 3.450

CANO REQUILLO jos,
rece ser vecino de Ecija y Y
labrado una parcela en la
Porrada, del término de Cót
yas demás circunstancias ya

radero se ignoran, comparec
tro del término de diez días
Juzgado de instrucción de
con objeto de recibirle dedal:
el sumario número diez del
ario sobre robo de caballeria
otro y José María Adrián Alg

concepto de inculpado, con I!
ción de que si no comparece:e.ciói
cl perjuicio a que haya luai
arreglo a derecho. 	 O II

Posadas 30 de Septiemb re istfil

El Juez de instrucción, Marc i er
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